
Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de rushuaia	 "Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

USHUAIA,	 3 ti JUN 21116

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorío mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Sesiones Ordinarias de fecha 2 de junio de 2016 y 27 de junio de

2016, se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la

Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

a) 837/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016

mediante el que se aprueba el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las

Firmas Trinidad Overseas y Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad

cede en uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección Rural de Ushuaia,

el que consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas, a los efecto de que las firmas

construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos;

b) 791/2016 referente a desafectar un sector de Reserva Ambiental de la ciudad de Ushuaia,

designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para ser afectada como área urbana.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día martes 5 de julio, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en

Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día martes 5 de julio de 2016, a partir de la hora 14:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesiones Ordinarias de fecha 2 junio de 2016 y 27 de junio de 2016,

ingresadas mediante asuntos:

a) 837/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016

mediante el que se aprueba el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las

Firmas Trinidad Overseas y Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad

cede en uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección Rural de Ushuaia,

el consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas, a los efecto de que las firmas

construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos;

b) 791/2016 referente a desafectar un sector de Reserva Ambiental de la ciudad de Ushuaia,

designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para ser afectada como área urbana.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos Pino

y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°
466/2016, de fecha 9 de mayo de 2016, mediante el cual se aprueba ad referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio de Uso registrado bajo el N° 10191, celebrado
en fecha 19 de abril de 2016, entre la Municipalidad de Ushuaia y las firmas Trinidad
Overseas S.A., representada por el señor Federico Eduardo Sguera en su carácter
de Presidente, y Cartovip Reciclados S.R.L., representada por sus socios gerentes
Marcela Viviana Lescano y Daniel Gustavo Hackanson; a través del cual la
Municipalidad cede en uso el predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la
Sección Rural de Ushuaia, el cual consta de una superficie aproximada de 2,46
hectáreas, a los efectos de que en el mismo las firmas, en consonancia con los fines
dispuestos en la Ordenanza Municipal N° 4976 modificada por su similar N° 5022,
construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos

Urbanos.
ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

02/06/2016.- 
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR un sector de Reserva Ambiental de la ciudad de
Ushuaia, designado por la Ordenanza Municipal N° 2139, para ser afectada como
área urbana, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 2°.- Lo enunciado en el artículo 1° no será de aplicación para las áreas
de turbales, las cuales conservarán su categorla de Reserva Natural según la

Ordenanza Municipal N° 3123.
ARTICULO 3°.- DESAFECTAR un sector de Bosque Comunal de la Ciudad de
Ushuaia designado por la Ordenanza Municipal N° 2171, para ser afectado como
Área Urbana, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTiCULO 4°.- MODIFICAR el plano de áreas aprobado en la Ordenanza Municipal
N° 3209, anexando al área urbana las superficies delimitadas por los sectores I, II, Ill
y IV conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTICULO 5°.- ZONIFICAR como Distrito de Proyectos Especiales (PE) en los
términos del artículo VII.1.2.6. del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, al Sector I, delimitado de acuerdo al croquis que como Anexo II corre

agregado a la presente.
ARTÍCULO 6°.- ZONIFICAR como Distrito de Proyectos Especiales (PE) en los
términos del artículo VII.1.2.6. del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de
Ushuaia, al Sector II, delimitado de acuerdo al croquis que como Anexo II corre

agregado a la presente.
ARTICULO 7°.- ZONIFICAR como Distrito de Proyectos Especiales (PE) en los
términos del artículo VII.1.2.6. del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de
Ushuaia, al Sector III, delimitado de acuerdo al croquis que como Anexo II corre

agregado a la presente.
ARTICULO 8°.- ZONIFICAR como Distrito de Proyectos Especiales (PE) en los
términos del artículo VII.1.2.6. del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de
Ushuaia, al Sector IV, delimitado de acuerdo al croquis que como Anexo II corre

agregado a la presente.
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ART1ULO 90•- MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento
Urbano de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 5

0 , 60, 70

y 8°, conforme a los croquis que como Anexo II corre agregado a la presente.
ARTICULO 10.- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes
quedarán condicionadas a la aprobación del cambio de uso del suelo por parte del
organismo provincial competente respecto a la aplicación de la Ley Nacional N°

26.331 y la Ley Provincial N° 869.
ARTICULO 11.- Lo enunciado en los artículos precedentes tendrá como objetivo
Ilevar adelante la propuesta de desarrollo urbano ambiental, contemplando la
regularización de barrios autogestionados, la generación de nuevas urbanizaciones,
la protección y conservación de los servicios ambientales y la promoción de

actividades científico-educati vas, deportivas, recreativas y turísticas compatibles con

los usos propuestos, de acuerdo al croquis que como Anexo III corre agregado a la

presente.
ARTICULO 12.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

27/06/2016.-
CO
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA
30106/2016 Publitado pon Adrnímrstradar

El Concelo Deliberante informa que se realtzará Audtencta Pública conforme el

mecankmo de Doble Lectura el día martes 5 de jullo de 2016 a las 14:00 horas en el
recinto de sesiones "Jorge Ornar Retamarn sito en Don Bosco N° 437, a efectos de
tratar los siguientes asuntos:

837/2016 ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016 mediante

el cual se aprob6 el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las Firmas

Trinidad Overseas y Cartovip Rectclados S.R.L a través del cual la Municipardad cede

en uso un predio sito en una fraccidn de la Parcela 223 de la Seccidn Rural de

Ushuala, el que consta de una superricte aproximada de 2,46 hectáreas, a los efecto

de que las firmas construyan y pongan en marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sdridos Urbanos;

B. ASUNTOS ENTRADOS I
ORDEN DEL DiA

791/2016 desafectar un sector de Reserva Ambiental de la ciudad de Ushuala, design
ser afectada como área urbana.
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Concejo De(iberante

de (a Ciudad de qlskuaia	
ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA
05 DE JULIO DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 05 días del mes de julio del año 2016, siendo

la hora 14:25, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples

del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido

en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D.

009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto P.C.D N2

059/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del

concejal Juan Carlos PINO, y con la secretaría a cargo del agente Marcos

MEYER y con el objeto de poner a consideración las ordenanzas

sancionadas en Primera Lectura en las sesiónes ordinarias de fecha 2 de

JUNIO de 2016 y 27 de JUNIO de 2016, ingresadas mediante asunto:

a) 837/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 466/2016 mediante el que se aprueba el Convenio de Uso

entre la Municipalidad de Ushuaia y las Firmas Trinidad Overseas y

Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad cede en

uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección

Rural de Ushuaia, el consta de una superficie aproximada de 2,46

hectáreas, a los efecto de que las firmas construyan y pongan en

marcha un Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 	

b) 791/2016 referente a desafectar un sector de Reserva Ambiental de la

ciudad de Ushuaia, designado por Ordenanza Municipal N° 2139 para

ser afectada como área urbana. 	

Se leen los proyectos de forma completa, de acuerdo al Decreto PCD

59/2016.
Participan de la Audiencia Pública personal de la Municipalidad de Ushuaia y

Vecinos de nuestra Ciudad.

En relacion al asunto 791/2016 toma la palabra la Secretaria de Habitat de la

Muncipalidad de Ushuaia, representada por la Sra Tereza Fernandez quien

explica la necesidad de contar con el espacio mencionado en el asunto, para

posibilitar la urbanización de la zona y poder brindarle a la sociedad

`Las Islas Malvinas, Georiasj Sanchvich del Sur, sony serán Argentinas"
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soluciones habitacionales. Asimismo hace incapie y agradece al equipo

técnico encargado de Ilevar adelante el proyecto.

Continuando, toma la palabra el equipo de Urbanismo de la Municipalidad de

Ushuaia, representado por el Director de Urbanismo, Sr. Gabriel Palacio

quien muestra el proceso de realizacion del proyecto mencionado,

destacando las actividades que se Ilevan adelante en la zona mencionada.

Asimismo menciona, la importancia de incorporar todas las actividades a la

ciudad y sostiene que el proyecto cuenta con varias etapas. Por otra parte

hace mencion a las tierras recuperadas, las cuales serian destinadas a

solucionar el problema de demanda habitacional que involucra a la ciudad.

La Sra. Malvina Obligado solicita se le responda a cuestiones planteadas en

el asunto 791/2016, con respecto a quienes son destinadas las tierras a

urbanizar, como va a hacer la distribucion de la tierra para no producir un

hacinamiento, si se realizó una depuracion del listado de Demanda

Habitacional, y a que se hace mención con el término "tierras fiscales

recuperadas".

La Sra Fernandez informa que las tierras son destinadas a los asentamientos

autogestionados, con respecto a las tierras fiscales recuperadas menciona

que son aquella que estaban ocupadas por personas "VIP".

El Sr. Danilo Chamorro hace mencion a como va a afectar a los vecinos de

los barrios aledaños, la urbanizacion planteada en el asunto en tratamiento,

poniendo como ejemplo el barrio Dos Banderas donde se Ileva adelante un

desarrollo armonioso con el ambiente.

El Sr. Cristian Lorenzo destaca las fortalezas del proyecto presentado.

El vecino Alfredo Cabrera solícita que se le explique modo de operación con

respecto al servicio de agua y la preservación del bosque.

La vicerectora de la UNTDF Adriana Urciolo hace mencion a la necesidad de

cuidar las turberas de la ciudad de Ushuaia. Por otra parte destaca el arduo

trabajo del equipo técnico y político que Ileva adelante el proyecto.

El Sr. Seco Gomez plantea la falta de utilización de espacios como la

Legislatura y rememora quienes fueron los que plantearon la ampliación del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

El vecino Solarzano Claudio plantea que va a ocurrir con los recursos, puesto

que el mismo habita en el Barrio Los Leñadores del Valle de Andorra donde

`Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del Sur, sony serán Agentinas"



Mareos Mer
•	 Legajo 32 2

Concelo Deliberantei 'Lás Isla Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"

Concejo Defiberante
de Ciudad de fUshuaia

todavia no pueden solucionar problemas planteados, como son las cloacas y

el agua y que va a pasar con ello. Asimismo reconoce que son barrios

olvidados, y que las diferencias dentro de la sociedad se siguen agrandando.

Por otra parte solicita se le informe comon va a ser el precio de la tierra de

acuerdo a la nueva ordenanza.

La Sra Fernandez Tereza menciona que no hace diferencia entre barrios,

sinon que piensa la ciudad integralmente, donde seguiran trabajando con los

barrios autogestionados. Respecto al bosque, sostiene que se han impuesto

la preservación como clave, para poder convivir de manera armonica con el

entorno.

Por otra parte en relación con los servicios, sostiene que van a utilizar

menos recursos para poder realizar los servicios en algunos barrios, y que al

mismo tiempo ya estan llevando adelante charlas con algunos barrios.

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día

jueves 07 de julio del corriente a las 11:00 las cuales serán adjuntadas al

presente acto. 	

Siendo la hora 15:33, se da pasa a un cuarto intermendio, continuando la

audiencia por acta complementaria. Firman al pie los presentes. 	
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Conceo enberante

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de eshuaia	

ACTA COMPLEMENTARIA
AUDIENCIA PÚBLICA

5 DE JULIO DE 2016 

Finalizado el cuarto intermendio y siendo la hora 16:10 se reinicia la

Audiencia Publica para tratar el asunto 837/2016 referente a ratificar en todos

• sus términos el Decreto Municipal N° 466/2016 mediante el que se aprueba

el Convenio de Uso entre la Municipalidad de Ushuaia y las Firmas Trinidad

Overseas y Cartovip Reciclados S.R.L, a través del cual la Municipalidad

cede en uso un predio sito en una fracción de la Parcela 223 de la Sección

Rural de Ushuaia, el consta de una superficie aproximada de 2,46 hectáreas,

a los efecto de que las firmas construyan y pongan en marcha un Centro de

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.

Se encuentra presente el Sr. Hugo Ponzo Coordinador de la Secretaria

Municipal de Medio Ambiente.

Sin haber ponencia y siendo la hora 16:15 se da por finalizada la audiencia

Publica. Firmando al pie los presentes. 	

'Eas Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"



UNTON
Universidad National de Tierra del Fuego,
Antdrtida e Islas del Atántieo Sur

Ushuaia, 6 de julio de 2015

Concejo Deliberante Ushuaia,
Don Bosco 437

Presidente
Juan Carlo Pino

Ref.: Entrega ponencia

Estimado Sr. Presidente,

En carácter de Director del Proyecto de Investigación "Fronteras de lo Posible",
actualmente en curso y ejecutado desde el Instituto de Cultura, Sociedad y Estado de la
UNTDF, le hago Ilegar este producto con el fin de aportar constructivamente al debate
previsto para el 10 de agosto próximo, acerca de las 1800 hectáreas de suelo urbano
que serán afectadas a la urbanización en el marco de la Propuesta de Desarrollo Urbano
a cargo de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Urbano del Municipio de Ushuala.

En el artículo, que ha sido aceptado para su publicación en la Revista Académica
"Identidades", del Instituto de Estudios Sociales y Políticos de la Patagonia, encontrará
algunos argumentos que podrán servir para discutir los motivos que fundamentan la
propuesta desarrollada desde el municipio.

Sin más, saludo a Usted atentamente,

Mg. Peter van Aert
02901-15505108

pvanaert@untdf.edu.ar

Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Instituto de Cultura, Sociedad y Estado

Alem 1036 (CO 9410) Ushuaia — Tel. +54 2901 430-761 / 430-875
Provincia de Tierra del Fuego, Antártidá e Islas del Atlántico Sur — República Argentina

Sitio Web: www.untdf.edu.ar / E-mail: ICSE@untdf.edu.ar
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